
 

XXXIII CERTAMEN LITERARIO DE NARRATIVA 

VILLA REAL DE NAVALCARNERO 

 

 

 

 

El Ayuntamiento de Navalcarnero y la Biblioteca Municipal José María Bausá 

convocan la XXXIII Edición del CERTAMEN LITERARIO DE NARRATIVA 

“VILLA REAL DE NAVALCARNERO”, de acuerdo con las siguientes bases: 

 

 

 Las obras presentadas deben tener carácter original e inédito y no pueden estar 

premiadas en otros certámenes o concursos. Tampoco podrán estar pendientes de 

fallo en otro concurso en la fecha en que finalice el plazo de presentación a éste. 

 

 Podrán participar todas las personas incluidas en las siguientes categorías: 

A.- Mayores de 18 años 

 - Presentarán, por triplicado, un trabajo de entre 5 y 15 folios a una cara, 

con letra tipo arial, tamaño 12 e interlineado 1,5. Se excluye la portada. 

 - Habrá un único premio que consistirá en 300 € en metálico y trofeo. La 

cuantía de los premios estará sujeta a las retenciones que marca la ley. 

B.- De 12 a 17 años 

 - Presentarán, por triplicado, un trabajo de entre 4 y 8 folios a una cara, 

con letra tipo arial, tamaño 12 e interlineado 1,5. Se excluye la portada 

Habrá tres finalistas entre los que saldrá el ganador que se anunciará en la 

ceremonia de entrega de los premios que, para todos ellos, consistirán en 

un lote de libros y, además, trofeo para el ganador. 

C.- De 7 a 11 años 

 - Presentarán, por triplicado, un trabajo de entre 1 y 4 folios a una cara, 

un original escrito a mano y dos fotocopias. 

 - Se valorará la originalidad del relato y la construcción del mismo, más 

allá de la corrección y el estilo. 

Habrá tres finalistas entre los que saldrá el ganador que se anunciará en la 

ceremonia de entrega de los premios que, para todos ellos, consistirán en 

un lote de libros y, además, trofeo para el ganador. 

 

 Las obras podrán presentarse en mano o por correo certificado sin remite en la 

Biblioteca Municipal José María Bausá, Plaza de las Letras, nº 1, 28600 

Navalcarnero (Madrid). El plazo para presentar las obras a concurso se iniciará el 

día de su publicación en la web del Ayuntamiento de Navalcarnero, así como en sus 

diferentes medios de comunicación y finalizará el 27 de marzo de 2026. 

 

 Cada autor podrá presentar una única obra en la que figurará su título, y deberá 

hacerlo en un sobre cerrado en cuyo exterior figure exclusivamente XXXIII 

EDICIÓN DEL CERTAMEN LITERARIO DE NARRATIVA “VILLA REAL DE 

                    
         24/02/2026
                    
ALVARO MORELL SALA

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
2F

33
2F

36
22

59
A

D
74

F
A

A

N
O

M
B

R
E

:
C

A
R

LO
S

 M
A

N
U

E
L 

T
O

R
R

E
S

 H
U

R
T

A
D

O
A

LV
A

R
O

 M
O

R
E

LL
 S

A
LA

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
T

E
C

N
IC

O
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

Ju
nt

a 
de

 G
ob

ie
rn

o 
- 

D
ili

ge
nc

ia
 S

ec
re

ta
rio

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

12
/0

2/
20

26
24

/0
2/

20
26

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
9E

D
9B

70
C

A
0D

09
07

70
2E

E
3A

B
D

8F
19

D
3D

8C
85

8D
47

4
07

E
47

87
9B

85
2F

5A
68

C
39

F
B

75
8C

53
07

20
A

F
1E

72
B

7



 

NAVALCARNERO” sin ningún otro dato que identifique al autor. En otro sobre 

independiente completamente cerrado y unido al que contiene la obra, se incluirán 

los datos que identifiquen al autor: nombre, fecha de nacimiento, dirección, un 

teléfono de contacto y, para las categorías B y C, el nombre del Centro en el que 

cursa los estudios. En el exterior de este segundo sobre figurará exclusivamente el 

título de la obra y la categoría en la que participa. El incumplimiento de estos 

requisitos dará lugar a la no inclusión de la obra en el Certamen. 

 

 El jurado estará integrado por personas relacionadas con la cultura y la literatura, 

cuyos nombres no se harán públicos hasta fallado el premio. Su fallo será inapelable, 

así como la resolución de cualquier incidencia no prevista en estas bases.  

 

 La entrega de premios se realizará el día 24 de abril de 2026 dentro de las 

celebraciones del Día del Libro. Las obras no premiadas podrán ser retiradas por los 

autores o persona debidamente autorizada, entre los días 5 y 31 de mayo de 2026 en 

la Biblioteca Municipal José María Bausá. No se asumirán responsabilidades por 

pérdidas o deterioros. 

 

 El Ayuntamiento de Navalcarnero se reserva el derecho de publicar los relatos 

ganadores ya sea en algún medio digital o en alguna de las publicaciones impresas 

que él mismo edita.  

 

 Todos los participantes aceptan la captación y difusión de posibles imágenes durante 

la entrega de los premios. 

 

 El hecho de participar en este certamen supone la aceptación de todos los puntos de 

las presentes bases.  

 

 Cualquier duda o consulta será atendida en las instalaciones de la Biblioteca 

Municipal o en el correo electrónico biblioteca@ayto-navalcarnero.com 
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